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	SOLICITUD DE REGISTRO COMO SEDE CERTIFICADA


Notas: 
1. Favor de emplear un formato por cada sala de videoconferencia. 
2. Sólo se registrarán sitios con obligstorios datos completos. 
3. Los campos marcados con * son indispensables para procesar el alta en la base de datos. 

4. Cualquier error u omisión anulará el registro. 

5. Los campos sombreados son para uso exclusivo del VNOC

6. Esta solicitud no implica aceptación automática de registro. Además de establecer las pruebas técnicas necesarias es indispensable cumplir con lo indicado en el Inciso 4 de las Políticas de Uso de los Servicios de Videoconferencia, que se reproducen al final de este formato.
	Datos Generales de la Sala de Videoconferencia

	*Institución:
	

	*Escuela o Dependencia:
	

	Area
	

	*Domicilio
	

	*Teléfono 
	

	*Capacidad Máxima
	

	*Acceso (público o privado)
	

	Sitio WWW
	

	Datos Técnicos

	*CODEC (marca y modelo)
	

	*Dispositivos de salida de video
	

	*Dispositivos de entrada de video
	

	*Dispositivos de salida de audio
	

	*Dispositivos de entrada de audio
	

	*Tipo de Iluminación
	

	*Estándar ITU principal
	

	Estándar ITU alterno
	 MERGEFIELD "CONEXION_SEC" 

	Ancho de Banda ITU H.320
	

	*Ancho de Banda ITU H.323
	 MERGEFIELD "ANCH_BANDA_MAX_H323" 

	Capacidad Multipunto
	

	*Proveedor ISDN/INTERNET
	

	Números ISDN 
	

	*Dirección IP
	

	Dirección IP Gatekeeper
	

	Extensión E.164
	

	Red a la que pertenece
	

	Datos del Responsable Académico

	*Nombre
	

	*Teléfonos
	

	Fax
	

	*Correo Electrónico
	

	Datos del Responsable Técnico

	*Nombre
	

	*Teléfonos
	

	Fax
	

	*Correo Electrónico
	

	
	

	Para Uso Exclusivo de la Subdirección de Tecnología para la Educación – Centro de Operaciones de Videoconferencia

	Código asignado
	
	Última Actualización
	

	Calificación
	
	Redes Suscritas
	

	Fecha de Certificación
	

	Observaciones
	 MERGEFIELD "OBSERVACIONES" 


Políticas de Uso de los Servicios de Videoconferencia

(Fragmento. Para consulta de todas las políticas favor de acceder aquí)

4.- De las sedes para los SVC y su nivel de servicio.

 4.1.- Se considera una sede de videoconferencia (en adelante SEDE CERTIFICADA) a toda instalación que cumple las siguientes condiciones:

4.1.1.- Proporciona por escrito al VNOC UNAM todas las características técnicas de sus instalaciones.

4.1.2.- Cumple con las especificaciones técnicas básicas de salas de videoconferencia que se indican en inciso 15 de estas POLÍTICAS y con las especificaciones básicas de servicio de RED que se indican en el inciso 16 de estas POLÍTICAS.

4.1.3.- Realiza las Pruebas de Certificación de Sala de Videoconferencia (CERTIFICACIÓN) periódicamente cada seis meses, con resultados satisfactorios.

4.1.4.- Coloca un identificador visual claro y legible, que permita a los participantes por videoconferencia reconocer fácilmente la SEDE CERTIFICADA en cada intervención.

4.1.5.- Actualiza la información técnica y operativa de su sala en función de los cambios que se presenten.

4.1.6.- Mantiene configurado su sistema de videoconferencia con el código asignado por el VNOC UNAM como identificador H.323, para las entidades que operen bajo esta norma.

4.1.7.- Informa al VNOC UNAM el procedimiento local que deben seguir los USUARIOS ante los RESPONSABLES de la sede para la solicitud de los SVC.

4.1.8.- Mantiene certificados a sus RESPONSABLES de conformidad con el Plan de Certificación de Servicios de Videoconferencia que publique cada seis meses el VNOC UNAM.

4.1.9.- Adopta por escrito y con firma autógrafa de su RESPONSABLE o autoridad superior aceptando aplicar y hacer valer estas POLITICAS en todos y cada uno de los SVC.

4.2.- Los datos técnicos que debe proporcionar la SEDE CERTIFICADA para ser considerada en alguna de categorías del inciso 2.2 de estas Políticas de Uso y acceder a los servicios son:

4.2.1.- Institución o entidad a la que pertenece la instalación de videoconferencia

4.2.2.- Dependencia, área, departamento o sección en donde se ubique el sistema de videoconferencia

4.2.3.- Domicilio completo de la sede.

4.2.4.- Número telefónico en la instalación de videoconferencia

4.2.5.- Capacidad máxima de asistentes en el sitio.

4.2.6.- Especificación de si la sede es de uso público o limitado

4.2.7.- Marca y modelo del sistema de videoconferencia

4.2.8.- Lista de dispositivos periféricos de audio y video, tanto de entrada como de salida

4.2.9.- Tipo de iluminación en el sitio

4.2.10.- Norma internacional aplicable para el establecimiento de la comunicación

4.2.11.- Ancho de banda disponible para el servicio de videoconferencia.

4.2.12.- Dirección IP o número ISDN, según corresponda.

4.2.13.- Datos completos de contacto con el responsable académico de la sede

4.2.14.- Datos completos de contacto con el responsable técnico de la sede.

4.2.15.- Red a la que está asociado el sistema y los usuarios, de conformidad con las descripciones del inciso 2.2. 

4.3.- El VNOC UNAM asignará una calificación de nivel de cumplimiento de lo especificado en el inciso 4.1 de estas POLITICAS correspondiente a una escala numérica en valores de puntos enteros, siendo 0 puntos el equivalente a no cumplimiento satisfactorio de las condiciones para ser SEDE CERTIFICADA y el valor máximo de 5 puntos para el cumplimiento a satisfacción de dichas condiciones.
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